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CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ORAL

Comisión Mixta de los Derechos de la Mujer 
y de la Igualdad de Oportunidades

181/001422 (CD)
683/000065 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia.

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Información sobre el reparto de las ayudas económicas 
para mujeres maltratadas.

Acuerdo:

Admitir a tramite, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 189 del Reglamento, y encomendar su conocimiento 
a la Comisión Mixta de los Derechos de la Mujer y de 
la Igualdad de Oportunidades. Asimismo, dar traslado 
del acuerdo al Senado, al Gobierno y publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de 
noviembre de 2005.—P. D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Manuel Alba Navarro.

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Pregunta con respuesta oral en la Comisión Mixta de la 
Mujer.

Diputada doña Susana Camarero Benítez.

Texto:

Información sobre el reparto de las ayudas econó-
micas para mujeres maltratadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2  de noviem-
bre de 2005.—Susana Camarero Benítez, Diputada.

181/001423 (CD)
683/000066 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia.

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Información sobre el Plan Nacional de sensibilización 
y prevención contra la violencia de género.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 189 del Reglamento, y encomendar su cono-
cimiento a la Comisión Mixta de los Derechos de la 
Mujer y de la Igualdad de Oportunidades. Asimismo, 
dar traslado del acuerdo al Senado, al Gobierno y 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de 
noviembre de 2005.—P. D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Manuel Alba Navarro.

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Pregunta con respuesta oral en la Comisión Mixta de la 
Mujer.

Diputada doña Susana Camarero Benítez.

Texto:

Información sobre el Plan Nacional de Sensibiliza-
ción y Prevención contra la Violencia de Género.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2  de noviem-
bre de 2005.—Susana Camarero Benítez, Diputada.
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181/001424 (CD)
683/000067 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia.

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Funciones y actividad desarrollada por la Delegada 
Especial contra la violencia.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 189 del Reglamento, y encomendar su cono-
cimiento a la Comisión Mixta de los Derechos de la 
Mujer y de la Igualdad de Oportunidades. Asimismo, 
dar traslado del acuerdo al Senado, al Gobierno y 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de 
noviembre de 2005.—P. D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Manuel Alba Navarro.

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Pregunta con respuesta oral en la Comisión Mixta de la 
Mujer.

Diputada doña Susana Camarero Benítez.

Texto:

Funciones y actividad desarrollada por la Delegada 
Especial contra la Violencia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2  de noviem-
bre de 2005.—Susana Camarero Benítez, Diputada.

181/001425 (CD)
683/000068 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia.

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Información sobre la creación del observatorio de vio-
lencia de género.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 189 del Reglamento, y encomendar su cono-
cimiento a la Comisión Mixta de los Derechos de la 
Mujer y de la Igualdad de Oportunidades. Asimismo, 
dar traslado del acuerdo al Senado, al Gobierno y 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de 
noviembre de 2005.—P. D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Manuel Alba Navarro.

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Pregunta con respuesta oral en la Comisión Mixta de la 
Mujer.

Diputada doña Susana Camarero Benítez.

Texto:

Información sobre la creación del Observatorio de 
Violencia de Género.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2  de noviem-
bre de 2005.—Susana Camarero Benítez, Diputada.

181/001426 (CD)
683/000069 (S)

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto al asunto de referencia.

(181) Pregunta oral al Gobierno en Comisión

AUTOR: Camarero Benítez, Susana (GP).

Medidas implementadas por el Gobierno para las muje-
res maltratadas que sufren discapacidad.

Acuerdo:

Admitir a trámite, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 189 del Reglamento, y encomendar su cono-
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cimiento a la Comisión Mixta de los Derechos de la 
Mujer y de la Igualdad de Oportunidades. Asimismo, 
dar traslado del acuerdo al Senado, al Gobierno y 
publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publi-
cación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de 
noviembre de 2005.—P. D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Manuel Alba Navarro.

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso

Pregunta con respuesta oral en la Comisión Mixta de la 
Mujer.

Diputada doña Susana Camarero Benítez.

Texto:

Medidas implementadas por el Gobierno para las 
mujeres maltratadas que sufren discapacidad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2  de noviem-
bre de 2005.—Susana Camarero Benítez, Diputada.
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